
 
 
 

Propuesta de  
PLAN ESTRATÉGICO DE LA BVS-PERÚ 

(Bienio 2009-2010) 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
La adecuada operatividad y actualización de la Biblioteca Virtual en Salud-Perú 
(BVS-Perú), constituye una valiosa herramienta de difusión, que facilita la 
concentración de la información y el acceso a diversas fuentes validadas, en 
beneficio de las necesidades de información del personal de salud de los niveles de 
decisión, investigación, técnico-administrativo y de la comunidad en general. 
 
Asimismo, la era de gestión del conocimiento y de desarrollo del capital humano, 
demanda que la documentación e información normativa, científica y técnica 
generada por el país, sea integrada, sistematizada y difundida, mediante el uso de 
las nuevas tecnologías de la información. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 
En el Perú, se acordó establecer el desarrollo de la BVS-Perú, promovida por 
OPS/Bireme, con el respaldo y liderazgo del Ministerio de Salud como órgano rector 
del Sector Salud y; mediante la suscripción del Acuerdo de Conformación del Comité 
Consultivo Nacional (CCN) de la BVS-Perú, aprobado por la R.M. 0605-2002-SA/DM, 
de fecha 27 de marzo de 2002. 
 
Dicho CCN se encuentra integrado por el Minsa, quién lo preside, EsSalud, CMP, 
Aspefam, ANR, Concytec, UPCH, UNMSM, UPSM y la OPS, que actúa como 
Secretaría Técnico-Ejecutiva. Cuenta, asimismo con un Comité Técnico Nacional 
integrado por ocho de las diez instituciones precedentes. 
 
El desarrollo de la BVS-Perú, fue continuo entre los años 2002-2005, habiéndose 
presentado una discontinuidad en su actualización, entre los años 2006 y julio 2008. 
En agosto 2008 el Ministerio de Salud concreta reunión con OPS, acordando ambas 
instituciones iniciar la reactivación de la BVS-Perú y convocar a los miembros del 
Comité Técnico Nacional (CTN). 
 
Entre setiembre de 2008 y marzo de 2009, se realizan las sesiones 50, 51 y 52 del 
CTN, acordándose la revisión y operatividad de la BVS, la convocatoria a elecciones 
CTN para la gestión 2009-2010, el alojamiento de la BVS Perú en el Ministerio de 
Salud en el cumplimiento de las condiciones política, financiera, tecnológica y de 
recurso humano necesarias; así como, la convocatoria a la quinta sesión CCN para  
ratificación de la nueva directiva CTN y presentación de la presente propuesta de 
plan estratégico 2009-2010. 
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POLITICA NACIONAL 
 
 
• La puesta en marcha de la BVS y su desarrollo hasta el logro de su plena 

operatividad,  demanda la movilización política y sensibilización de las 
autoridades e instituciones de salud del país, de modo que las iniciativas y 
recursos en materias de información sean orientados prioritariamente hacia la 
BVS. 

 
• En Perú, se acordó adoptar, previas reuniones OPS-MINSA,  la estrategia de la 

Biblioteca Virtual en Salud-Perú (BVS-Perú), con el respaldo y liderazgo del 
Ministerio de Salud como órgano rector del Sector Salud y; mediante la 
suscripción del Acuerdo de Conformación del Comité Consultivo Nacional  BVS-
Perú, aprobado por R.M. 0605-2002-SA/DM, de fecha 27 de marzo de 2002. 

 
• Una de las metas de los objetivos del milenio establecidos en el Plan Nacional 

Concertado de Salud, es el de velar por que se puedan aprovechar los beneficios 
de las nuevas tecnologías, en particular, de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones. 

 
• El sistema de información en salud es un instrumento de gestión que permite la 

toma de decisiones en la rectoría del sistema de salud, como parte de la política 
de salud 2007-2020. 

 
 
DEFINICION 
 
 
La BVS-Perú es una red de fuentes de información en salud, conformada por 
instituciones generadoras de información científico-técnica del país; se visualiza 
como la base del conocimiento registrado, organizado y almacenado oportunamente 
en formato electrónico, accesible universalmente, a través de Internet. 
 
VISIÓN 
 
 
Constituirse en el referente nacional de prestación de servicios de información y 
documentación científico-técnica y normativa en salud en el país. 
 
MISIÓN 
 
 
La misión de la BVS Perú es organizar, integrar y difundir servicios de información 
científico-técnica en salud, a fin de satisfacer las necesidades de consulta, 
investigación y toma de decisiones, que puedan contribuir en el mejoramiento de la 
salud de la población peruana. 
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BASE LEGAL 
 
 
• Ley 27806 – Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
• R.M. 576-87-SA/DM, del 03-12-87 – Sistema Nacional de Servicios de 

Información y Documentación en Salud. 
• R.M. 605-2002-SA/DM del 27-03-02 - Acuerdo de Conformación del Comité 

Consultivo Nacional (CCN) de la BVS-Perú.  
• Reglamento BVS, aprobada por el Comité Consultivo Nacional de la BVS. 
• R.M. 154-2003-SA/DM, del 12-02-03 – Encarga a la OGEI desarrollar la BVS-

Perú e integrar y sistematizar la información científico-técnica producida por el 
Ministerio de Salud. 

• R.M. 589-2007/Minsa, del 20-07-07 - Aprueba el Plan Nacional Concertado de 
Salud 

 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
 
Promover y facilitar el uso intensivo de la información científico-técnica nacional en 
salud a través del portal BVS-Perú, constituido por una red de productos y servicios 
de información acreditados; a fin de contribuir en la satisfacción oportuna y 
pertinente de las necesidades de información en salud. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
1. Actualizar y fortalecer el desarrollo de la BVS-Perú, a fin de contribuir con el 

mejoramiento de la salud. 
 
2. Promover y facilitar el uso intensivo y acceso equitativo de información 

científico-técnica nacional en salud. 
 
3. Disponer de una red de fuentes de información relevante y actualizada en 

ciencias de la salud. 
 
4. Identificar y recopilar fuentes y recursos de información validados en ciencias de 

la salud, respetando los derechos de propiedad intelectual. 
 
5. Promover y coordinar el trabajo cooperativo entre las instituciones de salud. 
 
 
ACTIVIDADES SEGÚN OBJETIVOS 
 
 
 



 

 

4

4

Objetivo 1 
 
 
a. Gestión y adquisición de servidor, y contrato de Webmaster BVS. 
b. Instalación y levantamiento de la BVS-Perú. 
b.  Actualización de contenidos y cumplimiento de recomendaciones de BIREME. 
c. Desarrollo de nuevas iniciativas e innovaciones. 

(Implementación de bases de datos de noticias, normas legales, eventos, 
desarrollo de comunidades de práctica, servicios de diseminación de información, 
cursos en línea, etc.) 

d. Actualización del marco legal. 
(Revisión y oficialización del reglamento, así como, formulación de normas 
necesarias para el adecuado desarrollo de la BVS) 

e. Formulación y proyectos de cooperación externa. 
(Para el financiamiento de nuevos proyectos e innovaciones tecnológicas) 
 
 

Objetivo 2   
 

 
a. Establecimiento de mecanismos de difusión permanente de la BVS, como un 

espacio público, con contenidos pertinentes y de calidad 
b. Elaboración de programas de difusión en capacitación institucional. 

(En el marco de las actividades de las instituciones miembros, considerar un 
espacio para la promoción de la BVS Perú, distribución de materiales como 
marcadores de libros con el logo y dirección Web de la BVS; solicitar espacio de 
participación de la BVS Perú en ferias universitarias, simposios, conferencias, en 
medios de comunicación, etc.) 

c. Gestión de participación en eventos Bireme para la actualización de      
conocimientos de manejo y alimentación de la BVS. 
 
  

Objetivo 3  
 
 
a. Evaluación y actualización de la matriz de proyectos BVS. 

o Página nacional,  
o Bases de datos bibliográficas,  
o Publicaciones electrónicas,  
o Directorios,  
o Comunicación,  
o LIS,  
o Situación de salud y estadísticas de salud 
o Capacitación,  
o Marketing 

b. Coordinación con Repebis, para la actualización de la información de los 
centros cooperantes y de la bases de datos Lipecs. 
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c. Seguimiento de cumplimiento de cronograma de actualizaciones de 
contenidos (Actualización de información de la matriz de proyectos BVS y de 
otros enlaces: mensual, trimestral o anuales, según sea lo más conveniente)  

d. Establecimiento de mecanismos de monitoreo de uso de la Web. 
(Número de visitas, número de descargas, etc, así como, monitoreo en la 
actualización de la información, enlaces operativos, etc.) 

 
 
Objetivo 4 
 
 
a. Identificación de nuevas iniciativas BVS. 

(Para que las iniciativas BVS institucionales y temáticas estén enlazadas a la 
BVS Perú y, apoyar a BIREME en el proceso de certificación de las mismas). 

b. Promoción de eventos educativos para la producción de publicaciones o   
artículos científicos. 

c. Establecimiento de una política de control y certificación de calidad de la 
información. 
 
  

Objetivo 5 
 
 
a. Establecimiento de compromiso de los miembros para garantizar la 

continuidad y actualización permanente de sus fuentes de información, de las 
instituciones cooperantes. 

 
  
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (Propuesta) 
  
Bienio 2009-2010 
 
 
 



 
 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (Propuesta) 
 

2009 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES 
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 1.    Gestión y adquisición de servidor,  y contrato de webmaster BVS  MINSA                 
2. Instalación y levantamiento de la BVS-Perú CTN/MINSA             

3. Actualización de contenidos y recomendaciones de BIREME. CTN             

4. Desarrollo de nuevas iniciativas e innovaciones. CTN             

5. Actualización del marco legal. CTN             

1 

Actualizar y fortalecer el desarrollo 
de la BVS-Perú, a fin de contribuir 
con el mejoramiento de la salud. 

 

6. Formulación y proyectos de cooperación externa. CTN             
7. Establecimiento de mecanismos de difusión permanente de la 

BVS, como un espacio público, con contenidos pertinentes y de 
calidad. 

CTN 
           

 

8. Elaboración y desarrollo de plan de capacitación para usuarios,  
        intermediarios y productores de información científico-técnica. 

CTN/UPCH             2 

Promover y facilitar el uso 
intensivo y acceso equitativo de 

información científico-técnica 
nacional en salud. 

 9. Gestión de participación en eventos BIREME para la actualiza-   
        ción de conocimientos de manejo y alimentación de la BVS. 

CTN             

10. Evaluación y actualización de la matriz de proyectos. CTN             

11.  Coordinación con Repebis, para actualización de información de  
        los centros cooperantes y de la base de datos Lipecs. 

CTN/UPCH             

12.  Seguimiento de cumplimiento de cronograma de actualizaciones  
de contenidos. 

CTN             
3 

Disponer de una red de fuentes de 
información relevante y 

actualizada en ciencias de la 
salud. 

 
13. Establecimiento de mecanismos de  monitoreo Web. CTN             
14. Identificación de nuevas iniciativas BVS. CTN             

4 

Identificar y recopilar fuentes y 
recursos de información validados 

en ciencias de la salud, 
respetando los derechos de 

propiedad intelectual. 

15. Establecimiento de una política de control y certificación de  
        Calidad  de la información. 
 

CTN 
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Promover y coordinar el trabajo 
cooperativo entre las instituciones 

de salud. 
 

16. Establecimiento del compromiso de los miembros para garantizar 
la continuidad y actualización permanente de sus fuentes de 
información, de las instituciones cooperantes. 

CTN 
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1. Actualización conjunta y permanente de la  BVS-Perú. CTN/MINSA                 

2. Desarrollo de nuevas iniciativas e innovaciones. CTN             

3. Generación de nuevos dispositivos legales necesarios. CTN             
1 

Actualizar y fortalecer el desarrollo 
de la BVS-Perú, a fin de contribuir 
con el mejoramiento de la salud. 

 
4. Desarrollo de proyectos de cooperación externa. CTN             

5. Difusión permanente de la BVS, como un espacio público, con  
      contenidos pertinentes y de calidad. 

CTN 
           

 

6.  Desarrollo de plan de capacitación para usuarios,  
      intermediarios y productores de información científico-técnica. 

CTN             2 

Promover y facilitar el uso 
intensivo y acceso equitativo de 

información científico-técnica 
nacional en salud. 

 7.   Gestión de participación en eventos BIREME para la actualización   
      de conocimientos de manejo y alimentación de la BVS. 

CTN 
           

 

8. Coordinación con Repebis, para actualización de información de 
los centros cooperantes y de la base de datos Lipecs. 

CTN/UPCH             

9.  Seguimiento de cumplimiento de cronograma de actualizaciones de 
contenidos. 

CTN             
3 

Disponer de una red de fuentes de 
información relevante y actualizada 

en ciencias de la salud. 
 

10. Monitoreo de la Web BVS. CTN             

11.  Promoción de eventos educativos para la producción y edición de 
publicaciones o artículos cientìficos. 

CTN 
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Identificar y recopilar fuentes y 
recursos de información validados 
en ciencias de la salud, respetando 

los derechos de propiedad 
intelectual. 

 
12. Certificación de calidad de la información. 
 

CTN 
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Promover y coordinar el trabajo 
cooperativo entre las instituciones 

de salud. 
 

13. Actualización permanente de las fuentes de   
       Información de  las instituciones cooperantes. 

CTN 
           

 

 



 
 
 
 
SUPERVISION, MONITOREO Y EVALUACIÓN 
  
El responsable de cada actividad en ejecución, a ser designado en la primera sesión 
del Comité Técnico Nacional de la BVS-Perú, deberá coordinar con el ente o entes 
que les competa, supervisará la actividad en desarrollo, brindará las indicaciones y 
el apoyo técnico necesarios, apoyará en la superación de los obstáculos que se 
puedan presentar y se asegurará del cumplimiento de los objetivos propuestos y de 
las normas establecidas.   
 
La supervisión se realizará periódicamente, según el tiempo estimado para cada 
acción, inicialmente podrá ser cada 30 días, y posteriormente, trimestral o anual 
según corresponda. 
 
El responsable de la actividad, se encargará del monitoreo e información periódica 
del avance, realizará el seguimiento necesario, que podrá ser semanalmente, a fin 
de lograr los principales objetivos de desarrollo y fortalecimiento de la BVS-Perú.  
  
Mediante la evaluación se medirá el cumplimiento de los objetivos y metas del plan 
estratégico bienal, tiempo estimado y necesidad de ajustes o reprogramación de 
actividades, la misma que se deberá llevar a cabo en forma trimestral. 
 
 
                                                 Lima, 22 de Julio de 2009 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
/ART. 
 


